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      LA PLATA, 24 de agosto de 2010

VISTO, la Ley 13688,  y
CONSIDERANDO:

Que en el mes de octubre del año 2007 se realizó el Primer Congreso de Educación Superior de la Provincia de Buenos Aires, bajo el lema “La Formación Docente y Técnica en la Alborada del Siglo XXI”; 

Que el mismo se constituyó como una oportunidad para reflexionar sobre los desafíos y demandas a la formación, surgidos de contextos cada vez mas complejos, determinándose que la Región V sería la encargada de la organización del siguiente Congreso;

Que la nueva Comisión Organizadora, propuso como eje central la cuestión de las identidades de los Institutos Superiores de Formación Docente y Técnica de la Provincia, invitando a alumnos, docentes y directivos de los Institutos Superiores a participar en las actividades; 

Que en el marco de las acciones del Bicentenario adquiere nueva significatividad el proyecto, presentándose el proyecto de “La Educación Superior de la Provincia de Buenos Aires en el Bicentenario”

Que debe tenerse en cuenta que los avances producidos desde 2007 en los procesos de democratización de las instituciones y el reconcocimiento de espacios genuinos de interlocución y consenso en la gestión de conduccción en todos sus niveles, la implementación de diseños curriculares con enfoques y concepciones renovadoras, la instalación paulatina de un régimen académico que propone condiciones de ingreso, permanencia y acreditación, el trabajo en redes, entre otros, hacen que el Segundo Congreso de Educación Superior resulte la oportunidad para que se congregue el colectivo  directivo, docente y estudiantil;  

Que en esta ocasión, en el marco del Bicentenario, se pretende continuar con la apertura de espacios donde se pondere y fortalezca a la Educación Superior como uno de los motores de desarrollo integral de la Provincia de Buenos Aires  

Que Directivos, Docentes y Estudiantes presentarán y compartirán en el Congreso, trabajos académicos, de investigación y extensión que vienen desarrollándose en sus respectivas instituciones, pretendiéndose abrir un espacio público donde se pueda visualizar la diversidad y riqueza de las producciones generadas por nuestro Institutos Superiores; 

Que en este sentido los estudiantes, actores claves del sistema, encontrarán en ese espacio un lugar de expresión que viene desarrollándose  a través de las líneas de trabajo de Políticas Estudiantiles y del Programa Pedagogía de la Memoria y Proyecto Histórico;

Que al referido Congreso asistirán estudiantes que ante la responsabilidad de los daños causados o sufridos por los mismos en el lugar en que se realicen las actividades, se  les exige la plena conformidad de padres o tutores, inclusive hasta la edad de veintiún ( 21) años, en virtud de que ellos son sus representantes de acuerdo al régimen del Código Civil; 

Que la referida conformidad y autorización indicada en el considerando precedente será presentada por ante la Dirección del Instituto al que los estudiantes representen o por el cual participen, y asimismo ante la instancia de acreditación en el evento a realizarse en la ciudad de Mar del Plata, haciendo expresa notificación del contenido del párrafo anterior; 

Que el evento tendrá como Sede el Hotel Provincial de Mar del Plata, realizándose los días 30, 31 de agosto y 1º setiembre de 2010;  

 Que el Congreso esta impulsado por la Dirección Provincial de Educación Superior y Capacitacion Educativa, la Dirección de Educación Superior y delegada la organización a una Comisión integrada por el Plantel directivo, docente y estudiantes de los Institutos Superiores que integran la Región V: ISFD y T Nº 35, ISFD Nº 41, ISFD y T Nº 53, ISFD y T Nº 93 y ISFD Nº 99; 
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Que la Dirección de Educación Superior becará a los estudiantes  participantes, de acuerdo a las pautas establecidas, y justificará las inasistencia de los concurrentes, dado que la realización del evento determina una actividad de contenido académico;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 13688,

Por ello,

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Y CAPACITACIÓN EDUCATIVA.

DISPONE

ARTÍCULO 1.  Autorizar el Segundo Congreso de Educación Superior, que se presenta como “La Educación  Superior de la Provincia de Buenos Aires en el  Marco del Bicentenario” a realizarse los días 30, 31 de agosto y 1º de septiembre del corriente, en el Hotel Provincial de Mar del Plata,  según los antecedentes del evento establecidos en los considerandos precedentes, y cuyo programa surge del Anexo I que consta de    3 fojas y que forma parte de la presente. 
ARTÍCULO 2.  Establecer que la participación de Directores, Docentes y Estudiantes en el encuentro referido, dará lugar a la justificación de la inasistencias, debiendo a dicho fin acompañar la constancia de participación en el mismo.

ARTÍCULO 3.  Estipular que los estudiantes que participen en el Congreso a los fines de su acreditación deberán contar, cuando sean menores de veintiún (21) años, con la conformidad de padres o tutores sobre la realización de las actividades específicas del encuentro. 
ARTÍCULO 4. Establecer que a los fines de operar las obligaciones de la cobertura de los participantes al evento, la autoridad institucional informará al Consejo Escolar del Distrito los datos correspondientes a los asistentes al mismo.

 ARTÍCULO 5. Establecer que se entregarán Becas a los estudiantes participantes de acuerdo a las pautas establecidas por la reglamentación vigente. 
ARTÍCULO 6. Registrar la presente Disposición la que será desglosada para su archivo en el Departamento Administrativo de esta Dirección, agregándose en su reeemplazo copia autenticada de la misma. Notificar a la Subsecretaría de Educación y Administrativa, a la Dirección de Consejos Escolares, a los Inspectores de Educación Superior, a las autoridades institucionales, y por su intermedio a los estudiantes, docentes, directores y demás que correspondan. Cumplido archivar. 
DISPOSICIÓN Nº 173
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